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        Calle 50 Cra 12 Esquina -  Barrio Colombia 

Barrancabermeja, 22 abril de 2026. 
 
 
Respetada 
Erling Diana Jiménez Becerra 
Diputa 
dianajimenezdiputada@gmail.com  
 

ASUNTO: Respuesta y notificación de traslado por competencia - Derecho de 
Petición  

Respetada señora Diputada: 

En atención a su derecho de petición radicado el día 11 de abril de 2026, mediante 
el cual solicita información detallada sobre la articulación y medidas del Sistema de 
Responsabilidad Penal para Adolescentes (SRPA) tras los hechos ocurridos el 
pasado 9 de abril, la Dirección de Juventudes de la Alcaldía Distrital de 
Barrancabermeja se permite informar: 

1. Marco de Competencias de la Dirección de Juventudes 

Nuestras funciones se encuentran estrictamente delimitadas por la Ley 1622 de 
2013 y la Ley 1885 de 2018 (Estatuto de Ciudadanía Juvenil). Bajo este marco legal, 
esta Dirección ejerce competencias enfocadas en: 

• Promoción y Prevención: El fomento de la ciudadanía juvenil, el 
fortalecimiento de la participación democrática y el desarrollo integral de los 
y las jóvenes en el distrito. 

• Política Pública: La coordinación y ejecución de programas que garanticen 
los derechos sociales, económicos y culturales de la juventud, buscando 
evitar que los adolescentes entren en trayectorias de riesgo. 

• Participación: El apoyo a los Consejos de Juventud y plataformas juveniles 
para la interlocución con la administración. 

2. Traslado por Competencia (Ley 1755 de 2015) 

Si bien la Dirección de Juventudes trabaja en la prevención social, los interrogantes 
específicos de su petición (puntos 1 al 9) versan sobre la operatividad judicial, 
protocolos de seguridad en hogares de paso y la articulación administrativa 
del SRPA. 

De acuerdo con el Decreto 1885 de 2015, la coordinación del Sistema Nacional de 
Responsabilidad Penal para Adolescentes en el territorio recae en el Comité 
Departamental/Distrital, donde la representación administrativa y la dirección de 
la política de seguridad y justicia corresponden legalmente a la Secretaría del 
Interior. 

Por lo anterior, y en cumplimiento del Artículo 21 de la Ley 1755 de 2015, hemos 
procedido a realizar el traslado por competencia de su solicitud a la Secretaría 
del Interior de Barrancabermeja, por ser la dependencia encargada de la 
articulación interinstitucional con el ICBF, la Policía de Infancia y Adolescencia y los 
entes judiciales en el marco del SRPA. 
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3. Conclusión 

La Dirección de Juventudes continuará trabajando en el marco de las Leyes 1622 y 
1885 para fortalecer los entornos protectores, pero la respuesta de fondo sobre las 
medidas de seguridad y protocolos del sistema penal adolescente será emitida por 
la autoridad competente ya mencionada. 

Atentamente, 

 

Cordialmente, 

 

Jenifer Pico Moreno  
Directora de Juventudes 
Distrito de Barrancabermeja 

 

 

 

 

 

 Nombre del funcionario Firma Fecha 

Proyecto: Jimy Robles  

 

22/04/2026 

Revisó: Maritza Vesga Mantilla – Abogada Externa de la Dirección 

de Juventudes  

 22/04/2026 

Aprobó: Jenifer Pico Moreno- Directora de Juventudes 

 

22/04/2026 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes 

y por lo tanto bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma. 


